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Veintinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  2245. 
RADICADO. 05360 31 03 001 2020 00177 00 

 
 
Mediante escrito que antecede, el curador ad litem del demandado Cipriano 

Guzmán Zapata, esto es, el abogado Jorge Oswaldo Holguín Montaño solicita 

que le sean cancelados por la parte demandante los gastos de curaduría que el 

fueron fijados en la suma de $300.000 mediante auto del 11 de mayo de 2021.  

 

No obstante, dicha solicitud será denegada toda vez que dichos gastos fueron 

fijados para que cumpliera el encargo encomendado, y, como se puede observar 

del trámite procesal, mediante auto interlocutorio N° 1516 del 23 de junio de 2021 

se tuvo por no contestada la demanda. Por ende, no hay lugar al cobro de los 

gastos de curaduría que fueron fijados en auto del 11 de mayo de 2021 obrante 

en el anexo 26 del expediente digital. Lo anterior sin perjuicio de que continúe 

ejerciendo dicho encargo, frente a lo que considera el despacho no existe ya 

justificación para reconocer dichas sumas, ante la falta de contestación de la 

demanda.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 
4. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 52 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE NOVIEMBRE   
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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